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Concepto Rxptica.ci6n del gasto

TotaJ
Tota.l - Concepto

(mUes de.
pesetas)

Explicación del éasto Total
(mil" de
pesetas)

85

85

15.700

lEf2.BS4

Total
(miles de
pesetasl

NOTA GENERAL

Expllcaci6n del gasto

Total capitulo a ... '"

............. '" ...... o" ......

Concesión de préstamos a corto

.. Total capítulo 1 .., ' .

Anticipos reintegrables al personal del
IRYDA __ ._ : - .

Subvenciones para mejoras permanen
-tes

2.

Art. 85.
plazo.

A familias:

3.

Programa: Acciones de apoyo y espe
ciaies.
Subprograma: -Actividades y gastos gene
rales..

858

Concepto

Notas.-1. Los créditos de este capítulo que se transfieren
se incrementarán, si hubiere lugar, con las cantidades rema
nentes de créditos comprometidos del ejercicio lQao. que pudie·
sen ser incorporadoJ al corriente ejercicio.

2._ Igualmente. los créditos de este capitulo serán. comple
mentados con los conceptos Y' cantidades corres\Jondlentes a
lo: expedientes de auxilios econ'ómlcos. a que se refiere la re
lación número 1. apa.rtado O). cuyos créditos hayan sido. com
prometidos con, cargo al corriente eJercicio en fecha anterior
al 1 de febrero de 1981 y por -1'as .cuantías pendientes de pago.

CAPITULO s

Variación de activoB,ftnancieros

300

100

1.700

7.500

2.000

91.008

16.646

Los incrementos de crédito previstos para los capitulos 8
-v 7 se cifran. aproximadamente, en 90 millones de pesetas., ·los
auxilios económicos que corresponden a la Gener<tlidad. confor
me a lo señalado en los· puntos 3 y 4 del' apartado BJ del

26.400 Acuerdo, en 700 millones de pesetas.

RELACION NUMERO.
reln~egrar por los Interesados por obras complementariasCantidadl¡!lS a

Art. 78. A familiáS.

Programa: Reforma de las estructuras y
de la empresa agraria.
Subprograma: .. Modernización y capitali
zaci¿n de, la empresa agraria_o

1. Subvenciones para crear o capitalizar
explotaciones viables en zonas de ac-
tuación directa ",. ' .

4. SubVenciones para realizaci6n de, me-
laras permanentes " .

Subprograma!""-..Acceso a la propie~ad y
a la explotación...

1. SubvencioneE 'para adquisición de tie
rras a participantes en la concentra-
ci6.1 parcelaria '" .:. -

3. Subvenciones para la instalaetón en
la actividad agraria de los emigrantes
que retornen definitivamente .. .' ......

Programa: Transformación en regadio.
aprovechamiento y desarrollo de los re-
curso naturales. .
Subprograma: ..Fomento de la transfor
macitn en regadfo en régimen privado•.

2. Subvenciones para tres primeras anua-·
lidades de amortización, según com
promisos contraldos con entidades- fi
naneteras (Reales Decretos 1616/'¡Q7a:
3007/1978 y 1651/197Q) _ ..

Art. 77. A instituciones sin fines de lucro.

Programa: Melora del medio rural.
Subprograma: -Equipamiento de oúcle~s
rurales...

1. Subvenciones para obras de desarrollo
comunite.rió o O" o •• o ••

2. Subvenciones paTa obras de bienestar
social 0._ ..... o'. o•• o., ••• o•• o., ••••• , _,.

Subprograma: ..Acet6n social en el medio
rural •.

3. Subv.enciones para cursos de forma·
ción· profesional cultural o de reen tre

- namiento y para centros de formación
profesional en zonas de actuación di-
recta .. . ' .

Tl2

78~

781

783

Expediente
número

Zona Provincia Denomtnaci6n efe Ia'óbra

1. Obras en recaudación.
24.327 ILas Garrigas. ILé.rida.

2.' Obras sin determinar la cantidad a reintegrar por no
30.419 La Segarra. Barcelona.
30.508 Las Garrigas. Lérida.
22.517 Las Garrigas. Lérida.
24.027 Las Garrigas. Lérida.

22.385 Las Ga~as. Lérida.
30.933 Priorato- alset. Tarragona.

IPresa en .las Garriga~, Ayun temiento de Vinaixa. Total. 1.113.3QO
pesetas. a reintegrar en veinte a.ftos. Anualidad. 79.051 pesetas.
prime!;' vencimiento 1 de marzo de 1981,

estar efectuada la liquidación.
Abastecimiento da agua al mieleo rural de El Solé.
Pantano reServa da agua en Albi.
PreSa enterrada pare. abastecimiento de Pobla de Granadella.
Almacén y cámara frigorffica pa.ra conservación de frutas. Coope-

rativa San Isidro, de Barias Blancas.
Pres..... enterrada parol. abastecimiento de Granadella. .
Nuevo depósito regulador para abastecimiento de agua en Palma

de Ebro

Nota.-Con independencia de estos ingresos directos, la Generalidad recaudará las cantidades correspondientes a las dife
rentes tasas autorizadas.
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MINISTERIO DE -TRABAJO
ORDEN de 28' de enero de 1981 sobre protección de
los tractores con cabinas o bastidores de s,guridad
para caso de vuelco.

nustrísimos señores:

La Ordenanza General de Seguridad e Higiene ell dI Traba
jo.. de 9 de ,marzo de 1971,' regula en su articulo 124 las con
dicIones de seguridad en los tractores y,otros m.edios de trans.

porte automotores con carácter general, establedéndose en el
apartado 6 que aquellos de dicho! vehiculos qUe no tengan ca
binas cubiertas para el conductor deberán §er provistos de pór~
tico de seguridad para caso de vuelco.

A la vista de las especiales clrcuitstancias que concurren
en loe trabajos agrfcolas y forestales. la variedad de clases de
tractores empleados en dichas labores. la necesidad de que
existan códigos de ensayo para los diferentes tipas Q' modelos
de cabinas o bastidores de seguridad han hecho que el Minis
terio de Agricultura' dictara con fecha 21 de julio de lQ79 una
Orden ministerial actualizando la regulación técnica del equi
pamiento de los tractores agrfcolae con bastidores ~ cabinas
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oficialmente homologados, disposición concretada por Resolución
de 15 de enero de 1981 de la Dirección General de Producción
Agraria, actualizándose en ella el calendario sobre las fechas
de iniciación de la obligatoriedad. de utilización de bastidores
o cabinas homologados. . .

Por otra parte, es necesario atemperar a las posibilidades
de fabricación de cabmas o bastidores el equipamiento con
las mismas a los tractores inscritos o matriculados con ante
rioridad a la entrada en vigor deo la Orden del Ministerio de
Agricultura de 27 de julio de 1979. .

Estas circunstancias hacen que este MinlBterio tenga que
dictar una disposición que complete el citado apartado 6 del
artículo 124 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en
el Trab,aJo. en relación con los tractores agr1colas y forestales.

En su virtud, este Mini'8terio acuerda: ,

Articulo 1.0 En los tractores agricol.J\s y forestales se Insta
larán cabinas o bastidores cuya estructura tenga por finalidad
proporcionar protección ,al conductor en caso de vuelco.

Cuando para un determinado modelo del tractor existan ca·
binas o bastidores homologados oficialmente por el Ministerio
de Agricultura.. no podrá efectuarse su equipamiento, una vez
transcurridos cu,atro mEl6~ de la primera homologación, sI no
es con modelos homologados.

En el supuesto de que no existan modelos homologados de
cabinas o bastidores, conforme en el párrafo anterior se esta·
blece, los tractores se equiparán adecuadamente con cabinas
o baetidorEl6 que cumplan las condiciones exigidas en el Articu
lo 2.°, 1, de la Orden de 27 de julio de 1979, del Ministerio de
'Agricultura. '

Art. 2.0 Quedan exentos de la obligaci6n de provisión de
cabinas o bastidores los tractores cuya masa sea inferior a
750 kilogramos, con excepción de las de uso forestales, los que
deberán ser provistos de un techo de protección contrA la caída
de fustes y troncos y, en su caso, de ,una red metálica' resisten
te entre el conductor y el torno.

Se entiende por masa del tractor, a los efectos anteriormen·
te indicados, la masa del mismo cuando se encuentra con todos
sus dep6sitos llenos y con el equipo opcional de mayor masa,
pero sin· lastrado ni equipos discrecionales, Bin conductor y
desprovisto de Qabina o bastidor.

Art. 3.0 Las estructuras de protección podré.n ser abatidas
o desmontadas, siempre que, en las operaciones que se men
cionan, no se someta a los tractores a inclinaciones superiores
al 18 por lOO:

al Durante la ·realiza.ci6n de trabajos· en parcelas con fru
tales u otros cultivos arbóreos no forestales, cuyas ramas im
pidiesen el paso de los bastidores o cabinas o éstos causasen
daños cons~derables en sus cosechas.

bl Durante la re,a.lizaci6n de trabajos en invernaderos u
otras instalaciones cuyos elementos fijos impidiesen el paso de
los bastidores o éstos causasen daños considerables.

Cuando, para la realizaci6n de los trabajos mencionados
liU). a) o b), se haya desmontado los bastidores o cabinas, se
permitirá asimismo el tránsito de los tractores desnudos por
los itinerarios directos entre sus bases y las correspondientes
parcelas o instalaciones.

Art. 4.° Hasta que se alcancen las fechas fijadas para cacüJ.
subgrupo en el anexo 1.0 de. la Resolución de la Direcci6n
General de Producción Agraria, de 15 de enero de 1981, quedará
en suspenso la obligatoriedad de Instalación de cabinas o bas·
tidores en los tractores"_ comprendidos e:p. cada uno de dichos
subgrupos.

Art, 5.° Los tractores de ruedas, tipicos o forestales, de masa
comprendida erttre 1.500 "y 6.000 kilogramos, que actualmente se
encuentren inscritos y estén desprovistos de bastidores o ca
binas, vendrán obligados a efectuar dicho equipamiento en los
plazos siguientes:

al Durante 1981, lOS inscr1tos aurante 1980.
b) Durante 1982, lOS inscritos durante 1979.
el Durante 1983, 106 iMcritos durahte 1978.

Los tractores de otro~ grupos o subgrupos que, cuando al
cancen las fechas de obligatoriedad de equipamiento especifi

.c.ados en la Resolución de la Dirección General de Producción
Agraria de 15 de enero de 1981, se encuéntren desprovistos de
bastidor o cabina, vendrán obligados a efectuar dicho equipa
miento en los plazos siguientes:

81) Durante el primer año siguiente a la fecha que cOrres·
panda, los inscritos en el de la fecha.

b t ) Durante el segundo año siguiente, los inscritos un año
antes de la fecha.

Ct) Durante el tercer año siguiente, los inscritos .dos años
antes del de la fecha.

Para el equipamiento de los tractores, 8 qUe &e hace refe
rencia en este articulo, se estará a lo establecido en el articu
lo 1.0 de -1lIo presente Orden.

Art. 6.° Los tractores que, al publicarse la presente Orden,
se encontrasen matriculados o inscritos y ~stuviesen provistos
de cabina o bastidor no homologadoo, podrán mantenerse así
equipados, salvo en los casos en que, por haberse dictaminado
la peligrosidad de Las estructuras correspondientes, en virtud de
expediente incoado al efecto, se ordenase lo contrario por la.
Delegaci6n Provincial de Trabajo o por la Deleg8l,;i6n del Mi
nisterio de Agricultura, en su caso.

Art. 7.° Se faculta a la Dirección General de Tra~jo· para
dictar cuanta.s Resoluciones exija la aplicación e interpretación
de la prEl6ente Orden.

Art. 8.° La presente Orden entrará en vigor el día si
guiente de .su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado'"

Lo que comunico tJ, VV. 11. para su conocimiento y efectos.
lo4adrid, 28 de enero de lIla1.

PEREZ MIYARES

lImos. Sres. Súbsecretario y Director general de Trabajo.

DE ADMINISTRACION
TERRITORIAL

REAL DECRETO 242/1981, de 24 de febrero, por el
que se convoca a la Asamblea de Di.putadoB y Se
nadores prevista en el articulo 151, 2, 1.°, de la
Constitución para la elaboración del Proyecto de
Estatuto de Autonomía de Andalucfa.

Cumplidos en las provinc;:ias andaluzas los requisitos a que
De refi.ere el número uno del articulo ciento cincuenta y, uno
de la Constitución, según los resultados del referéndum de
iniciativa auton6mica celebrado el día veintiocho de febrero
de mil novecientos Qchenta, hechos públicos por acuerdo de la
Junta Electoral Central de veinticuatro de abril de mil nove
cientos ochenta, y conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica
trece/mil novecientos ochenta, de dieciséis de diciembre. pro
cE.de continuar el proceso autonómico de Andalucía, mediante
la convocatoria de la Asamblea prevista en el apartado pri.
mero, del número dos, del articulo ciento cincuenta y uno de
la Constitución

Conocido el acuerdo unánimemente adoptado por la Junta
de Andaluc1a de que la Asamblea se celebre el dla veintiocho
de febrero de mil novecientos ochenta y uno, a las diez trein·
1.8 horas, en la sede de la Diputación Provincial de Córdoba,
el Gobierno ha acordado convocar la citada Asamblea en el día.
hora y lugar indicados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración
,Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veinticuatro de febrero de mil novecientos
ochenta y uno."

DISPONGO,

Articulo primero.-Se convoca a todos los Diputados y Se
nadores elegidos en las provincias de Andalucia para que se
ccnstituyan en Asamblea a los efectos previstos en el apartado
primero,/ del número dos, del articulo ciento cincuenta y uno
de la Constitución.

Artículo segundo.-La Asamblea se celebrará el dia vein
tiocho de febrero de mil novecientos ochenta y uno, a las
diez treinta horas, en la sede de la Diputación Provincial de
C6rdoba. "

Artículo tercero.-El presente Real Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado".

Dado en Madrid a veinticuat.ro de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Mirlistro de AdministraciÓn Ten·itorlal,

RQDOLFO MARTlN VILLA .


